
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1276/2024
Fecha Resolución: 14/11/2024

DON JUAN MOLERO GRACIA, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, PROVINCIA
DE SEVILLA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO

ASUNTO: LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, DE UNA PLAZA DE PEÓN DE LIMPIEZA
DE EDIFICIOS, EN EJECUCIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

CONSIDERANDO que, con fecha 14 de junio de 2024, se publicó en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla núm. 115 las Bases Reguladoras de la convocatoria para la provisión como

personal laboral fijo, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento

de oposición, de una plaza de Peón de Limpieza de Edificios, correspondiente a la ejecución de

la Oferta de Empleo Público de 2021.

 

CONSIDERANDO  que, con fecha 12 de julio de 2024, se publicó en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía (BOJA n.º 135) el anuncio por el que se hace referencia a la publicación de

las bases que rigen la convocatoria.

 

CONSIDERANDO  que, con fecha 8 de agosto de 2.024, se publicó en el Boletín Oficial de

Estado (BOE n.º 191), el anuncio del Ayuntamiento de Isla Mayor referente a la convocatoria

para proveer como personal laboral fijo, por el sistema de oposición en turno libre, de una plaza

de Peón de Limpieza de Edificios, a partir  de la cual se abrió el  plazo de presentación de

solicitudes.

 

CONSIDERANDO que, con fecha 27 de septiembre de 2024, se aprueba la Resolución n.º

1060/2024, por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la

convocatoria para la provisión, como personal laboral fijo, de una Plaza de Peón de Limpieza

de Edificios, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2021 del Ayuntamiento de Isla

Mayor por la que, además, se acuerda la apertura de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para

presentar los documentos que subsanen las deficiencias detectadas en la solicitud, siempre y

cuando esto sea posible de acuerdo con las Bases Reguladoras del procedimiento. Asimismo,

durante  este  plazo  se  podrán  presentar  las  alegaciones  que  cada  interesado/a  considere

correspondiente a su derecho.

 

Habiendo transcurrido el plazo indicado, sin haberse presentado alegación alguna en tiempo y

forma, y en virtud de las competencias atribuidas a este órgano en virtud del artículo 21.1.h) de
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la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO

 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de personas admitidas: 

 

1.  BRAVO CABEZA, MARÍA DOLORES ***0543**

2.  CARMONA GALLARDO, M.ª JOSÉ ***7360**

3.  CLARO SOSA, CRISTINA ***1258**

4.  GABELLA MARTÍN, BLANCA ROCÍO ***0856**

5.  GARRIDO GARCÍA, JUAN CARLOS ***2326**

6.  LEO GUILLÉN, ELISABET ***0739**

7.  MALDONADO BERNAL, ROSARIO ***5820**

8.  MARANGOCI OSUNA, ELENA ***5653**

9.  NUEVO RODRÍGUEZ, M.ª DEL ROSARIO ***3889**

10. NUEVO RODRÍGUEZ, M.ª JOSÉ ***8331**

11. OSUNA VÁZQUEZ, CONCEPCIÓN ***5136**

12. PARDAL ALONSO, M.ª JOSÉ ***5976**

13. PAREJA VIVA, ANA MARÍA ***9491**

14. ROMERO DÍAZ, ROSA Mª ***5477**

15. RUIZ GRILLO, ELENA ***4652**

16. SALVADOR CAI, TAMARA ***0807**

17. SOLANO CANDÓN, ANA Mª ***5884**

18. SOLANO CANDÓN, M.ª DEL PILAR ***5668**

19. VERDUGO GARCÍA, CARMEN ***5394**

20. VERDUGO GARCÍA, M.ª JOSÉ ***0063**

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente lista definitiva de personas excluidas:
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   MOTIVO EXCLUSIÓN

1.  CIFUENTES BENÍTEZ, FRANCISCA ***0086 ** NO PRESENTA TARJETA DEMANDA
EMPLEO (REDUCCIÓN TASA)

 

TERCERO.- Designar los miembros del Tribunal calificador del referido proceso selectivo, en

las personas que a continuación se señalan: 

 

PRESIDENTE/A

 

TITULAR: Dña. M.ª del Mar Canteras Lorente. Secretaria del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

 

SUPLENTE: Dña. Victoria López Serrano. Interventora del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

 

SECRETARIO/A

 

TITULAR: D.ª Eva M.ª Gómez Mateo. Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Isla Mayor.

 

SUPLENTE: D. José Pascual Ibáñez Fernández. Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de

Isla Mayor. 

 

 

VOCALES

TITULARES:

 

Vocal 1: Dña. Laura García Rodríguez. Empleada pública del Ayuntamiento de Isla Mayor.

 

Vocal 2: Dña. Lourdes Segura Mesa. Empleada pública del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

 

Vocal 3: D.. Manuel Halcón Morillo. Empleado pública del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

 

 

 

SUPLENTES:

Vocal 1: D.ª Ana García Veloso. Empleada pública del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

 

Vocal 2: Dña. Dolores Feito Maldonado. Empleada pública del Ayuntamiento de Isla Mayor. 

Vocal 3: D. Juan Miguel Halcón Morillo. Empleado pública del Ayuntamiento de Isla Mayor.
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CUARTO.- Convocar a los/las aspirantes a la realización del ejercicio único de selección el día

27 de Noviembre de 2024 en el Centro de Adultos de Isla Mayor a las 10:00 horas, debiendo ir

provistos  de  DNI/NIE  o,  en  su  defecto,  del  pasaporte  o  documento  público  que  acredite

fehacientemente su identidad.

 

• LUGAR  : Centro de Adultos de Isla Mayor (sito calle Comedor Escolar, s/n, 41140, Isla

Mayor, Sevilla). 

• FECHA  : 27 de noviembre de 2024. 

• HORA  : 10:00 horas

 

QUINTO.- Publicar la presente Resolución, en el Boletín Oficial de la Provincia así como en el

Tablón  de  anuncios  y  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Isla  Mayor:

https://sedeislamayor.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede. 

 

SEXTO.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con

los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo

Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,

de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no

podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio de

que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso  que estime procedente. 

 

Documento firmado electrónicamente, 

         Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Molero Gracia, de lo cual toma 
razón la Secretaria General para su transcripción al Libro de Resoluciones, a los solos efectos 
de garantizar su autenticidad e integridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.e) 
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.             

 El Alcalde-Presidente                                                 La Secretaria General 

     Fdo.: D. Juan Molero Gracia                           Fdo.: Dª María del Mar Canteras Lorente
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